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En el presente informe se observa y analizará el expediente que versa sobre 

demanda de divorcio por causal de separación de hecho, debiéndose considerar 

que durante su vínculo conyugal procrearon dos menores, lo que el actor hace 

referencia que los alimentos, tenencia y régimen de visitas se viene tramitando en 

otros procesos. Que, además ambos cónyuges durante su matrimonio adquirieron 

un inmueble, lo que se tendrá en consideración para liquidación de las 

gananciales. Por otro lado, la parte demandada, contesta la demanda 

contradiciendo, aduciendo haber sufrido de daño moral, solicitando una 

indemnización por la suma de S/. 300,000.00 soles. Asimismo, del mismo la 

Fiscalía cumplió con contestar la demanda. 

En la secuencia del iter procedimental, se presentó medios probatorios de 

extemporáneos y también se solicitó la acumulación sucesiva de procesos de 

tenencia y régimen de visitas, los mismos que fueron declarados improcedentes. 

Siendo ello así, mediante sentencia de primera instancia se emitió la sentencia 

que declara fundada la demanda, declarando disuelto el vínculo matrimonial, así 

como, fenecido el régimen de la sociedad de gananciales, careciendo de objeto 

emitir pronunciamiento respecto a la indemnización; y, con respecto de a los 

alimentos, tenencia y régimen de visitas a favor de los menores. 

Habiéndose emitido la sentencia de vista con fecha 19 de noviembre del 2022, el 

Superior Jerárquico dispuso confirmar la sentencia apelada de fecha 27 de mayo 

del 2022 en cuanto declaró fundada. Por lo que, en atención del breve resumen, 

se procederá realizar un análisis de conformidad con lo resuelto y desarrollado en 

el presente expediente de divorcio por la causal de separación de hecho.
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